
RADICADO: 110014003009-2023-00004-00 
EJECUTIVO FACTURAS – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial solicitud retiro demanda.  Sírvase proveer.  Bogotá, 19 de enero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisadas las presentes diligencias, el Despacho le hace saber a la apoderada de la demandante, 
frente a la petición elevada de retiro de la demanda, que en virtud de lo decidido en auto del (26) 
de abril de dos mil veintitrés (2023), no es posible por improcedente, toda vez que la demanda 
fue rechazada.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE:  
 

1.- Estarse a lo dispuesto en auto de fecha (26) de abril de dos mil veintitrés (2023), obrante a pdf 
16 del expediente digital. 
 
2.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00028-00 
EJECUTIVO -  C03 DEMANDA ACUMULADA - C01 PRINCIPAL 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial allega actualización liquidación de crédito/con solicitud de 
terminación/recurso de reposición auto que niega acumulación de proceso presentado en tiempo/juzgado 10 civil 
municipal comparte link proceso 10-2023-43/pronunciamiento a la liquidación de crédito/RNPE se encontraba en 
términos-no se fijó traslado del recurso ni de la liquidación por secretaria debido a la solicitud de terminación. 
Sírvase proveer. Bogotá, diciembre 13 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la nota secretarial con la que entraron las presentes diligencias, el Despacho, se 
abstiene de resolver el recurso de reposición visto a (pdf 11 del C03 Demanda Acumulada; C01 
Principal), en consecuencia, el actor debe estarse a los resuelto en auto de esta misma data, que obra 
en el proceso principal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(3) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00028-00 
EJECUTIVO - DEMANDA ACUMULADA C-04  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial allega actualización liquidación de crédito/con solicitud de 
terminación/recurso de reposición auto que niega acumulación de proceso presentado en tiempo/juzgado 10 civil 
municipal comparte link proceso 10-2023-43/pronunciamiento a la liquidación de crédito/RNPE se encontraba en 
términos-no se fijó traslado del recurso ni de la liquidación por secretaria debido a la solicitud de terminación. 
Sírvase proveer. Bogotá, diciembre 13 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Para resolver la petición vista a (pdf 39 hasta el 45) del cuaderno principal, de conformidad con lo 
normado por el Art. 312 del CGP., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la transacción a que llegaron las partes, visible a (pdf 39) del cuaderno 
principal. 
 
SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso de RAÚL ERNESTO ALDANA 
ÁVILA, en contra de RAÚL ENRIQUE PINZÓN BERNAL y PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES A y L S.A.S, por transacción. 
 
TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos judiciales depositados dentro de este proceso, a 
favor del demandante RAÚL ERNESTO ALDANA ÁVILA.  
 
CUARTO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este 
proceso. Ofíciese a quien corresponda.  
 
QUINTO: Sin condena en costas.  

 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(3) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00028-00 
EJECUTIVO – PRINCIPAL - C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial allega actualización liquidación de crédito/con solicitud de terminación/recurso de 
reposición auto que niega acumulación de proceso presentado en tiempo/juzgado 10 civil municipal comparte link proceso 10-
2023-43/pronunciamiento a la liquidación de crédito/RNPE se encontraba en términos-no se fijó traslado del recurso ni de la 
liquidación por secretaria debido a la solicitud de terminación. Sírvase proveer. Bogotá, diciembre 13 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Para resolver la petición vista a (pdf 39 hasta el 45) del cuaderno principal, de conformidad con lo 
normado por el Art. 312 del CGP., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la transacción a que llegaron las partes, visible a (pdf 39) del cuaderno 
principal. 
 
SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso de RAÚL ERNESTO ALDANA 
ÁVILA en contra de RAÚL ENRIQUE PINZÓN BERNAL, ÁNGELA MARÍA PINZÓN 
BERNAL y PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L S.A.S, por transacción. 
 
TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos judiciales depositados dentro de este proceso, a 
favor del demandante RAÚL ERNESTO ALDANA ÁVILA.  
 
CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este 
proceso. Ofíciese a quien corresponda.  
 
QUINTO: Sin condena en costas.  

 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(3) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00290-00 
EJECUTIVO PAGARÉ – C1 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
1.-  Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN. 
 
2.- Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las liquidaciones 
que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 del CGP. 
 
3.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00616-00 
EJECUTIVO PAGARÉ – C1 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
1.-  Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN. 
 
2.-  Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las liquidaciones 
que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 del CGP. 
 
3.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00702-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ – C1 

JM- af 
 

Al Despacho de la señora Juez, tramite de notificación Ley 2213 de 2022-tèrmino vencido en silencio.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, 23 de enero de 2024.  

 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: FINANDINA S. A. BIC 
Demandado: TERESA CASTRO OTERO 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la actuación 
surtida. 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se propusieren 
excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que 
la demandada TERESA CASTRO OTERO, se notificó de conformidad a lo normado en el 
numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, respecto de la orden de apremio del catorce (14) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023), quien no contestó, ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone ordenar 
que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la parte 
demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que con su 
producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus intereses 
ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo señala el 
artículo 444 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.483.800.oo M/Cte. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00702-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ – C1 

JM- af 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00716-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ – C1 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vista la liquidación de costas que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-01338-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, subsanación demanda en tiempo.  Sírvase proveer.  Bogotá, 24 de enero de 
2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA S. A.”, 
quien actúa a través de apoderado judicial en contra de RICHARD ANTONIO 
VALBUENA MORALES. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo 
(POR EL PAGARE ÚNICO No. M026300105187609449626990063), se desprende que 
los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la 
parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA 
COLOMBIA S. A.”, quien actúa a través de apoderado judicial en contra de RICHARD 
ANTONIO VALBUENA MORALES, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 
POR EL PAGARE ÚNICO No. M026300105187609449626990063. 
 

a. CAPITAL: Por la suma de $80.718.915.93 M/cte, por concepto de saldo capital 
contenido en el pagaré No. M026300105187609449626990063, titulo valor 
báculo de la presente ejecución. 
 

b. INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $7.999.458.9M/cte por concepto de 
los intereses remuneratorios pactados en el literal a. del título valor base de 
ejecució. 
 

c. INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, 
sin que supere los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación 
periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital 
solicitado en el numeral a. liquidados desde el 25 de noviembre de 2023 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-01338-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ – C1 

af 
 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada MARIA MARLEN (MARLENE) 
BAUTISTA DE SANCHEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme 
los términos y fines del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2023-01350-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, 24 de enero de 2024. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono  601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Subsanada en debida forma la solicitud de aprehensión del vehículo objeto de este trámite, y 
ajustada a los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del Decreto 1835 de 2015, que 
reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del 
vehículo automotor de placas MHP963, cuyo garante es JUAN CARLOS AVILES ALZATE. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo automotor 
dado en garantía que se describe a continuación, a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
 

 
 
Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   que 
una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  disposición del 
acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su solicitud, para lo cual, 
es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  donde  no  haya  un  
parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y 
Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, 
quedando bajo la custodia del inspector de tránsito correspondiente en los patios que tenga la 
Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o en el del 
municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito correspondiente y a 
disposición de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. 
 
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, quien 
deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER a la sociedad a AECSA S.A.S,, como apoderado judicial de la parte 
solicitante, de conformidad al poder otorgado, quien actúa a través de la abogada KATHERIN 
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LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderada judicial de la parte actora, conforme los términos y fines 
del poder conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
 



RADICADO: 110014003009-2023-01360-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSION  

JM-af 
 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud retiro de demanda.  Sírvase proveer.  Bogotá, 23 de enero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO RECHAZA  

 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
aprehensión, conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
Aprehensión formulada por FINANZAUTO S.A. BIC en contra de JULIAN DAVID AVILA 
MALAVER, por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-01370-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, 25 de enero de 2024. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono  601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Subsanada en debida forma la solicitud de aprehensión del vehículo objeto de este trámite, y 
ajustada a los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del Decreto 1835 de 2015, que 
reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por BANCO CAJA SOCIAL S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, 
referente a la APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA 
MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas LIT-445, cuyo garante es VICTOR RAUL 
VILLARREAL MORA. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo automotor 
dado en garantía que se describe a continuación, a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A 
 

 
 
Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   que 
una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  disposición del 
acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su solicitud, para lo cual, 
es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  donde  no  haya  un  
parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y 
Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, 
quedando bajo la custodia del inspector de tránsito correspondiente en los patios que tenga la 
Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o en el del 
municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito correspondiente y a 
disposición de la parte demandante BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
 
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, quien 
deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a NICOLAS 
GONZALEZ DELGADILLO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al despacho de la señora Juez, vencido término sin escrito de subsanación/memorial aporta certificado de defunción, 
sírvase proveer, Bogotá, 24 de enero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Mediante auto del 12 de enero de 2024 se inadmitió la presente solicitud de aprehensión para que 
se aportara certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de medida cautelar, no obstante, 
dentro del término para subsanar el acreedor no corrigió la solicitud en tal sentido. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P, el juzgado. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por las razones antes expuestas.  
 
SEGUNDO: Por secretaría archívense las presentes diligencias y déjense las constancias de 
rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 17 de enero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
POPULAR SA., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de LUIS MIGUEL 
BERROCAL PIEDRAHITA. 
 
Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (pagaré No 80850984) se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 
EJECUTIVA, formulada por BANCO POPULAR SA., quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra de LUIS MIGUEL BERROCAL PIEDRAHITA, por la (s) siguiente (s) 
suma (s):  
 
Pagaré No 8085098 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $147.500.000,oo M/cte,  por concepto de capital 
insoluto, contenido en el pagaré número 80850984. 
 

b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $17.201.521,oo M/cte, por 
concepto de intereses de plazo causados hasta el 29 de noviembre de 
2023,contenidos en el pagaré número 52034864. 
 

c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, 
sin que supere los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación 
periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital 
solicitado en el numeral a) liquidados desde el 30 de noviembre de 2023 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, de 
conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del libelo en 
medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91 ibídem-.   
Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –artículo 431 ejúsdem - 
Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para que proponga las excepciones 
que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de la misma obra adjetiva, y/o de 
conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos valores 
que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de 
este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. Lo anterior, 
so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se le exija la presentación de los 
títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 18 de enero de 2024.  

 
 
 
 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
observa el Despacho que la demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal 
adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de menor cuantía a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. con base en las obligaciones contenidas en el pagaré No. 87103858, y 
en contra de ARLEX ANTONY CAIPE CHAVES, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($86.609.553) por 
concepto de capital de la obligación allí contenida. 

 
2. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($4.259.626) por concepto de 
intereses remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré base de 
recaudo liquidados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, esto es, 20 de 
noviembre de 2023. Lo anterior de acuerdo con el numeral tercero de la carta de 
instrucciones inmersa en el pagaré N° 87103858. 
 

3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del 
Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a 
capital al que se refiere el numeral 1, desde el día de presentación de la demanda hasta 
que se verifique el pago. 

 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
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TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 
GONZALEZ como apoderada de la parte ejecutante conforme al poder otorgado.  
 
QUINTO: a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de los títulos 
que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición 
de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de CESAR AUGUSTO RUSINQUE BERMUDEZ. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aportar de manera íntegra el acto de apoderamiento en el que conste la nota de 
presentación personal que refiere el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., o en su defecto, 
que el mismo provenga del correo electrónico de la parte demandante, tal y como lo 
dispone el artículo 5º de la Ley 2213. 
 
De igual manera, acredítese que la dirección de correo electrónico en el poder otorgado a la 
apoderada coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 5° de la Ley 
2213). 
 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2024.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  AUTO INADMISORIO 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial del acreedor garantizado, observa el Despacho que es preciso requerirlo, 
a efectos que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas ZYY578, objeto 
de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no 
superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR al solicitante de que se rechazará el libelo en caso de no subsanar de 
manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, ya que 
sus pretensiones no superan la suma de $52.000.000, oo M/cte, (Año 2023), véase al respecto 
que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte demandante la 
estimo en la suma de $8.000.000,oo M/cte, es decir como de Mínima cuantía. 
 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda cuando 
carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere competente. 
 
En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que versen sobre 
pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales 
mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas desde 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento 
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre 
pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 
mensuales. 
 
De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 1, del 
C. G. del P., reza: “1. Por valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PSAA15-
10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón del territorio el 
Juzgado anteriormente citado.  

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las presentes 
diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá 
D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 
expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 
asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá 
D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: REALIZAR por Secretaría el correspondiente registró en el sistema de gestión 
judicial.  
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 18 de enero de 2024.  

 
 
 
 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
observa el Despacho que la demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal 
adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de menor cuantía a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. con base en las obligaciones contenidas en el pagaré No. 93397894, y 
en contra de NELSON DARIO MORENO CUESTAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS M/CTE ($75.737.515) por concepto 
de capital de la obligación allí contenida. 

 
2. Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($4.460.965) por concepto 
de intereses remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré base de 
recaudo liquidados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, esto es, 21 de 
noviembre de 2023. Lo anterior de acuerdo con el numeral tercero de la carta de 
instrucciones inmersa en el pagaré N° 93397894. 
 

3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del 
Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a 
capital al que se refiere el numeral 1, desde el día de presentación de la demanda hasta 
que se verifique el pago. 

 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo con lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
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TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 
GONZALEZ como apoderada de la parte ejecutante conforme al poder otorgado.  
 
QUINTO: a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de los títulos 
que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición 
de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, 19 de enero de 2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de DURAN 
RODRIGUEZ VICTORIA. 
 
Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (pagaré No. 1143343726, 
corresponde a la suma total de las obligaciones No. 05902025600209790), se desprende que 
los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte 
ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del 
CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de DURAN 
RODRIGUEZ VICTORIA, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $91.854.102,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 1143343726, corresponde a la suma total de 
las obligaciones No. 05902025600209790, titulo valor báculo de la presente 
ejecución. 

 
b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $8.509.577,oo M/cte por concepto 

de intereses remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré 
base de recaudo liquidados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, esto 
es, 21 de noviembre de 2023. 

 
c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, 
sin que supere los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación 
periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital 
solicitado en el numeral a) liquidados desde la presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, de 
conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del libelo en 
medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91 ibídem-.   
Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –artículo 431 ejúsdem - 
Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para que proponga las excepciones 
que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de la misma obra adjetiva, y/o de 
conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos valores 
que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de 
este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. Lo anterior, 
so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se le exija la presentación de los 
títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 
Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 19 de enero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, observa el despacho que esta junto con sus anexos, se 
ajustan a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 
PRECRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO DE MENOR 
CUANTÍA, promovida por LUIS ERNESTO GARCIA TORRES, en contra de CRISTHIAN 
GILBERTO ANTONIO ORDOÑEZ RAMIREZ.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días para que la conteste y solicite las pruebas que 
pretende hacer valer. 
 
TERCERO: Notifíquese el auto admisorio de la demanda al demandado CRISTHIAN 
GILBERTO ANTONIO ORDOÑEZ RAMIREZ, de conformidad con el Artículo 108 del 
C.G.P y la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: En la forma prevista en los artículos 108, 375 numerales 6 y 7 del C.G.P. y Ley 2213 
de 2022, emplácese al demandado CRISTHIAN GILBERTO ANTONIO ORDOÑEZ 
RAMIREZ y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el 
respectivo bien. 
 
Secretaría, proceda a efectuar la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y 
certifique la fecha en que se llevó a cabo lo aquí dispuesto, contabilizando el termino 
correspondiente (Art. 10º de la ley 2213 de 2022). 
 
QUINTO: La parte demandante deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un (01) 
metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso. Una vez instalada la valla o el 
aviso, la parte demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las que se observe el 
contenido de ellos y deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Art. 375 numeral 7 del CGP. 
 
SEXTO: Imprímasele a la presente demanda, el trámite del proceso VERBAL a que hacen 
referencia los artículos 368, 369, 372, y 375, en lo pertinente. 
 
SEPTIMO: Infórmese de la existencia del proceso al DADEP, Dirección de Norma Urbana de la 
Secretaría de Planeación Territorial, IDIGER, Secretaría Distrital de Planeación, la 
Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad de Restitución de Tierras – URT, Agencia 
Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, 
hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
 
OCTAVO: Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona respectiva de esta ciudad 
para que proceda con el registro de la medida de inscripción de la demanda, en folios de 
matrícula objeto de las pretensiones. 
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NOVENO: Se reconoce personería jurídica al abogado HÉCTOR JAVIER GAITÁN PEÑA 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, para vincular entidades de oficio. Sírvase proveer, Bogotá, 26 de enero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ACCIONANTE: CARLOS HENRY LINARES BOLIVAR 
ACCIONADA:  CIFIN S.A.S. 
DECISIÓN:  VINCULAR 
 
Previo a resolver la presente acción constitucional encuentra el Despacho que a fin de evitar 
futuras nulidades se hace preciso vincular a ALCATEL MOBILE Y ENEL CONDENSA S.A 
E.S.P, en el entendido que puedan tener interés en el conflicto de marras.  
 
En efecto, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 86 de la Carta Política y el Art. 19 ss. 
del decreto 2591 de 1991 y 1382 del 2000 y lo anteriormente considerado el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Vincular en el presente asunto a ALCATEL MOBILE y ENEL CONDENSA S.A 
E.S.P, para que en el término de un (01) día siguiente a la notificación del presente proveído, se 
pronuncie acerca de los hechos y pretensiones de la acción de tutela interpuesta por CARLOS 
HENRY LINARES BOLIVAR y allegue en lo pertinente las pruebas necesarias para la 
resolución del asunto.  
 
SEGUNDO: Comuníquese esta providencia por el medio más expedito y déjese constancia 
expresa de tal acto. 
 
 
NOTIFQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 22 de enero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MARÍA 
ANGÉLICA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. 
 
Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (pagaré No.4938130028225443-
5406900562371385), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los 
artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 
EJECUTIVA, formulada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de MARÍA ANGÉLICA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, por la 
(s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $96,125,436,oo M/cte,  por concepto de capital 
insoluto, contenido en el pagaré Nº 4938130028225443-5406900562371385. 
 

b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $11,494,788,oo M/cte, por 
concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré Nº 4938130028225443-
5406900562371385. 
 

c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, 
sin que supere los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación 
periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital 
solicitado en el numeral a) liquidados desde 08 de noviembre de 2023 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, de 
conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del libelo en 
medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91 ibídem-.   
Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –artículo 431 ejúsdem - 
Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para que proponga las excepciones 
que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de la misma obra adjetiva, y/o de 
conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos valores 
que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de 
este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. Lo anterior, 
so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se le exija la presentación de los 
títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER a la sociedad ABOGADOS LEA SAS, como apoderado judicial de la 
parte demandante, de conformidad al poder otorgado, quien actúa a través del abogado LUIS 
EDUARDO ALVARADO BARAHONA, conforme los términos y fines del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de admisión. Sírvase proveer Bogotá, 22 de enero de 2024.  

 
 
 
 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte ejecutante, observa el despacho que la demanda junto 
con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de menor cuantía a favor de BBVA 
COLOMBIA SA, y en contra de FREDY ALEXANDER REYES, en la forma prevista de 
los Arts. 430 y 431 del C. G. del P., por las siguientes cantidades. 
 
I. PAGARE No. 5004085197/5011150390/5011964220/5000578783/9600276382. 
 

1. Por la suma de $150.283.913,00 M/CTE, por concepto de capital incorporado en el 
numeral a) del pagaré base de la acción. 

 
2. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio 

pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde la fecha de la presentación 
de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el Artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en Artículo 442 Ibidem. 
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los Artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el Artículo 
8° de la ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: RECONOCER a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR como 
apoderada judicial de la entidad demandante conforme al poder otorgado. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, 22 de enero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, ya que 
sus pretensiones no superan la suma de $52.000.000,oo M/cte, (Año 2023). Véase al respecto 
que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte demandante la estimo 
en la suma de $16.000.000.oo M/cte, es decir como de mínima cuantía. 

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PSAA15-
10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón del territorio el 
Juzgado anteriormente citado.  

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las presentes 
diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá 
D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 
expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, 
para que sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad 
de Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 22 de enero de 2024.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  AUTO INADMISORIO 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial del acreedor garantizado, observa el Despacho que es preciso requerirlo, 
a efectos que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas JGV344, objeto 
de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no 
superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR al solicitante de que se rechazará el libelo en caso de no subsanar de 
manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, 22 de enero de 2024. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de LINA 
CONSTANZA HURTADO PARRA. 
 
Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (Pagaré electrónico No. 
1032394224, diligenciado el día 21 de noviembre de 2023), se desprende que los mismos 
contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a 
cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la 
demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de LINA 
CONSTANZA HURTADO PARRA, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $73.900.496,oo M/cte, por concepto de saldo capital 
contenido en el pagaré No. 1032394224, titulo valor báculo de la presente 
ejecución. 

 
b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $10.136.006,oo M/cte por concepto 

de intereses remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré base 
de recaudo liquidados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, esto es, 21 de 
noviembre de 2023. Lo anterior de acuerdo con el numeral tercero de la carta de 
instrucciones inmersa en el pagaré N°1032394224. 

 
c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, sin 
que supere los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación periódica a 
que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado en el 
numeral a) liquidados desde la presentación de la demanda hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, de 
conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del libelo en 
medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91 ibídem-.   
Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –artículo 431 ejúsdem - 
Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para que proponga las excepciones 
que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de la misma obra adjetiva, y/o de 
conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos valores 
que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de 
este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. Lo anterior, 
so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se le exija la presentación de los 
títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER a la sociedad AECSA S.A, como apoderado judicial de la parte 
demandante, de conformidad al poder otorgado, quien actúa a través de la abogada DANYELA 
REYES GONZALEZ, conforme los términos y fines del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 22 de enero de 2024.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  AUTO INADMISORIO 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial del acreedor garantizado, observa el Despacho que es preciso requerirlo, 
a efectos que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas LNS285, objeto 
de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no 
superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR al solicitante de que se rechazará el libelo en caso de no subsanar de 
manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, 22 de enero de 2024. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MANUEL 
VICENTE BARAJAS ESTRADA. 
 
Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (Pagaré electrónico No. 
1031125532, diligenciado el día 21 de noviembre de 2023), se desprende que los mismos 
contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a 
cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la 
demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
MANUEL VICENTE BARAJAS ESTRADA, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $140.859.881,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 1031125532, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $5.266.900,oo M/cte por concepto 

de intereses remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré 
base de recaudo liquidados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, esto 
es, 21 de noviembre de 2023. Lo anterior de acuerdo con el numeral tercero de la 
carta de instrucciones inmersa en el pagaré N° 1031125532. 

 
c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, sin 
que supere los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación periódica a 
que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado en el 
numeral a) liquidados desde la presentación de la demanda hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, de 
conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del libelo en 
medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91 ibídem-.   
Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –artículo 431 ejúsdem - 
Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para que proponga las excepciones 
que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de la misma obra adjetiva, y/o de 
conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos valores 
que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de 
este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. Lo anterior, 
so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se le exija la presentación de los 
títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER a la sociedad AECSA S.A, como apoderado judicial de la parte 
demandante, de conformidad al poder otorgado, quien actúa a través de la abogada DANYELA 
REYES GONZALEZ, conforme los términos y fines del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de admisión. Sírvase proveer Bogotá, 23 de enero de 2024.  

 
 
 
 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte ejecutante, observa el despacho que la demanda junto 
con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de menor cuantía a favor de BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA y en contra de LUZ 
AMPARO HERRERA ZULUAGA, por las siguientes sumas de dinero. 
 
I. PAGARE No. M026300105187604009600240677. 
 

a. Por la suma de $136.975.584,00 capital de la obligación incorporada en el pagaré 
M026300105187604009600240677, al 11 de diciembre de 2023, haciendo uso de la 
cláusula aceleratoria desde la fecha de presentación de esta demanda. 

 
b. Por los intereses de mora, sobre la anterior suma, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por ley para cada periodo en que persista la mora desde la fecha de 
presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago. 
 

c. Por la suma de $14.179.969,00 correspondiente a los intereses corrientes causados 
desde el 23 de junio 2023 hasta el 11 de diciembre de 2023. 

 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el Artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo con lo previsto en Artículo 442 Ibidem. 
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los Artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el Artículo 
8° de la ley 2213 de 2022.  
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CUARTO: RECONOCER a la abogada DALIS MARIA CAÑARETE CAMACHO como 
apoderada judicial de la entidad demandante conforme al poder otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024 
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HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir respecto de 
su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 24 de enero de 2023.  

 
 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, observa el Despacho que es preciso 
rechazarla teniendo en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a estos el 
conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  
 
Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los procesos, 
cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
Pues bien, con la presente demanda declarativa, pretende el actor el reconocimiento de sumas de 
dinero por valor de, $15.000.000 M/CTE, que de acuerdo con el artículo 25 citado corresponde a 
una demanda de mínima cuantía, es decir, que la mentada obligación que se pretende que se 
declare por esta cuerda procesal, no llega a los 40 SMMLV que se requieren para radicar la 
competencia en este juzgado. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 90 ib. el Juzgado. 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR remitir la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial- Reparto para su 
sorteo entre los Jueces Civiles Municipales De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de 
Bogotá, que conocen asuntos de mínima cuantía, a fin de que asuman su conocimiento.  
 
SEGUNDO: Por secretaría déjense las anotaciones respectivas. Ofíciese 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda esta para decidir respecto de su admisión. 
Sírvase proveer Bogotá, 24 de enero de 2024.  

  
            
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA DE SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE MOBILIARIO, formulada por STREAMLINE STUDIOS 
COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, quien actúa a través de 
apoderado judicial en contra de ARQUITECTURA PLUS S.A.S. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerirlo a 
efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros. 
 

a. Aportar de manera íntegra el acto de apoderamiento en el que conste la nota de 
presentación personal que refiere el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., o en su 
defecto, que el mismo provenga del correo electrónico de la parte demandante, tal y 
como lo dispone el artículo 5º de la Ley 2213. 
 
De igual manera, acredítese que el poder conferido fue remitido desde la dirección de 
correo electrónico que la persona jurídica demandante tiene inscrita para recibir 
notificaciones judiciales (art. 5° de la Ley 2213). 

 
b. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte demandada, de 

conformidad a lo regulado en el numeral 23 dela artículo 874 del CGP. 
 

c. Allegue el requisito de conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad 
acorde a lo normado en el numeral 7 del artículo 90 del CGP.  

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda DECLARATIVA 
DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA DE 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que precede. 
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SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 24 de enero de 2024.  

 
 
 
 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, observa el 
Despacho que la demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de menor cuantía a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. con base en las obligaciones contenidas en el pagaré No. 52499655, y en 
contra de LUISA FERNANDA FORERO RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($78368290) por concepto 
de capital de la obligación allí contenida. 

 
2. Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($6299628) por concepto de intereses 
remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré base de recaudo 
liquidados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, esto es, 27 de noviembre de 
2023. Lo anterior de acuerdo con el numeral tercero de la carta de instrucciones inmersa 
en el pagaré N° 52499655. 
 

3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del 
Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a capital 
al que se refiere el numeral 1, desde el día de presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago. 

 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 
sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 al 
292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la 
ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ 
como apoderada de la parte ejecutante conforme al poder otorgado.  
 
QUINTO: a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de los títulos que 
sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de este 
Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 



RADICADO: 110014003009-2024-00052-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN   

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 24 de enero de 2024.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
Aprehensión formulada por BANCO DE BOGOTÁ., quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra de ANA MILENA SILVA QUITIAN. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas FNS937, objeto 
de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no 
superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 
 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 24 de enero de 2024.  

 
 
 
 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, observa el 
Despacho que la demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de menor cuantía a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. con base en las obligaciones contenidas en el pagaré No. 1121875997, y en 
contra de CRISTIAN PAULINO PINEDA HERRERA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS UN MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($77901384) por concepto 
de capital de la obligación allí contenida. 

 
2. Por la suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($12892884) por 
concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré 
base de recaudo liquidados desde la fecha en que se incurre en mora por parte del aquí 
ejecutado(a), hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, esto es, 27 de noviembre de 
2023. Lo anterior de acuerdo con el numeral tercero de la carta de instrucciones inmersa 
en el pagaré N° 1121875997. 
 

3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del 
Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a capital 
al que se refiere el numeral 1, desde el día de presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago. 

 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 
sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 al 
292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la 
ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ 
como apoderada de la parte ejecutante conforme al poder otorgado.  
 
QUINTO: a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de los títulos que 
sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de este 
Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 



RADICADO: 110014003009-2024-00054-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, 24 de enero de 2024. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL –HIPOTECA– DE MENOR CUANTÍA, formulada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MOLINA 
PULIDO LAURA PATRICIA. 
 
Una vez revisado los títulos que se arriman como base del recaudo (Escritura Pública No. 
13744 EL 22 DE OCTUBRE DEL 2020 OTORGADA EN LA NOTARIA 29 DE BOGOTA 
y pagaré No. '05700407700338477), se desprende que los mismos contienen una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 Y 468 del CGP y, de acuerdo con lo deprecado 
por la parte actora así como lo dispuesto en el libro III, sección II, título único, capítulo VI del 
C.G.P.; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía que persigue la 
realización de una garantía real a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de MOLINA PULIDO LAURA PATRICIA, con base en el 
mutuo comercial que consta en el pagare No. '05700407700338477, como garantía de la hipoteca 
contenida en la Escritura Pública No. 13744 EL 22 DE OCTUBRE DEL 2020 OTORGADA 
EN LA NOTARIA 29 DE BOGOTA, por los siguientes conceptos: 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $ 9.946.765,52 M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el titulo valor báculo de la presente ejecución. 
 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día de 
la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
c) CAPITAL REPRESENTADO EN CUOTAS VENCIDAS: La suma de 

$3.204.971,oo M/cte, correspondiente a cuatro (04) cuotas devengadas 
desde el día 17 de julio de 2023 hasta la fecha de la presentación de la 
demanda. 

 
d) NTERESES DE MORA SOBRE LAS CUOTAS VENCIDAS: La suma 

correspondiente a cada cuota vencida y no pagada a la tasa máxima legal 
variable establecida por la Superintendencia Financiera, sin que exceda la 
tasa máxima legal vigente de conformidad del artículo 884 C. de Co., 
modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, liquidados sobre 
cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles hasta que se 
verifique su pago total obligación. 
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e) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $1.283.038,oo M/cte por 
concepto de los intereses de plazo causados y no cancelados  desde el 17 de 
julio de 2023 al 17 de diciembre de 2023. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, de 
conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del libelo en 
medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91 ibídem-.   
Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –artículo 431 ejúsdem - 
Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para que proponga las excepciones 
que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de la misma obra adjetiva, y/o de 
conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo, en armonía con las 
actuaciones que tengan lugar.  

QUINTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto del gravamen 
hipotecario, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50C-2087323, denunciado 
como propiedad de la demandada, conforme al numeral 2° del artículo 468 del C.G.P. 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona respectiva, para que proceda 
a la respectiva inscripción de las medidas, conforme al numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., 
con la advertencia de que se trata de la acción real –hipotecaria–. 

SEXTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 

SEPTIMO: RECONOCER a la sociedad AECSA S.A, como apoderado judicial de la parte 
demandante, de conformidad al poder otorgado, quien actúa a través de la abogada DANYELA 
REYES GONZALEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos 
y fines del poder conferido. 

OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término de 
ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento que se entiende 
prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art 245 del C G del P., que el 
original del(los) titulo(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) en su poder y, así mismo, 
se le advierte que el(los) mismo(s) no podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), 
modificado(s), ni utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se 
entiende(n) Incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su responsabilidad 
hasta que esto Despacho estime pertinente su exhibición y/o aportación física. 

NOVENO: Archivar la copia del libelo incoado. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 24 de enero de 2024.  

 
 
 
 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, observa el 
Despacho que la demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de menor cuantía a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. con base en las obligaciones contenidas en el pagaré No. 16687283, y en 
contra de CALVO SILVA WILLIAM, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de CIENTO VEINTIDOS MILLONES CIENTO CATORCE MIL 
CIENTO SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($122114161) por concepto de capital de la 
obligación allí contenida. 

 
2. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($5898887) por concepto de 
intereses remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré base de 
recaudo liquidados desde la fecha en que se incurre en mora por parte del aquí 
ejecutado(a), hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, esto es, 21 de noviembre de 
2023. Lo anterior de acuerdo con el numeral tercero de la carta de instrucciones inmersa 
en el pagaré N° 16687283. 
 

3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del 
Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a capital 
al que se refiere el numeral 1, desde el día de presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago. 

 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 
sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 al 
292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la 
ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ 
como apoderada de la parte ejecutante conforme al poder otorgado.  
 
QUINTO: a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de los títulos que 
sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de este 
Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, 25 de enero de 2024. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de LOPEZ DIAZ 
JOSE LUIS. 
 
Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (Pagaré electrónico No. 
1069584379, diligenciado el día 21 de noviembre de 2023), se desprende que los mismos 
contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a 
cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la 
demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de LOPEZ 
DIAZ JOSE LUIS, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $61.920.254,oo M/cte, por concepto de saldo capital 
contenido en el Pagaré electrónico No. 1069584379, diligenciado el día 21 de 
noviembre de 2023, titulo valor báculo de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $9.871.756,oo M/cte por concepto 

de intereses remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré 
base de recaudo liquidados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, esto 
es, 21 de noviembre de 2023. 

 
c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, 
sin que supere los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación 
periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital 
solicitado en el numeral a) liquidados desde la presentación de la demanda hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, de 
conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del libelo en 
medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91 ibídem-.   
Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –artículo 431 ejúsdem - 
Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para que proponga las excepciones 
que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de la misma obra adjetiva, y/o de 
conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos valores 
que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de 
este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. Lo anterior, 
so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se le exija la presentación de los 
títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER a la sociedad AECSA S.A, como apoderado judicial de la parte 
demandante, de conformidad al poder otorgado, quien actúa a través de la abogada DANYELA 
REYES GONZALEZ, conforme los términos y fines del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 25 de enero de 2024.  

 
 
 
 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan, 
observa el despacho que esta junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, 
por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de menor cuantía a favor de BANCO 
FINANDINA S.A. y en contra del demandado JOSE DEL CARMEN ABRIL 
RAMIREZ, por las sumas que describo a continuación: 
 

1. Por la suma de SETENTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO ($70.291.335) por concepto de Capital de 
los créditos 1151396459 según lo pactado en el pagaré 20497947. 
 

2. Por los intereses por valor de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($10.885.852) por 
concepto de los intereses (corrientes y de mora) de los créditos N. 1151396459 
explicados en el hecho 6, causados hasta el 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023, según 
la liquidación elaborada a dicha fecha y conforme lo pactado en el pagaré N. 
20497947. 
 

3. Por los intereses de mora calculados sobre el capital consagrado en el numeral 1 de 
las pretensiones de la presente demanda, liquidados a la tasa de interés bancario 
corriente que certifique la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, 
conforme al art. 884 del C. Co., a partir del 16 de septiembre del 2023 día siguiente 
a la liquidación, hasta que se verifique el pago, conforme lo pactado en el pagaré N. 
20497947. 

 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo con lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 
291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: RECONOCER al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ como 
apoderado judicial de la entidad demandante conforme al poder otorgado. 
 
QUINTO: a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de los títulos 
que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2024-00057-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, 25 de enero de 2024.  
 

  
        
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que es preciso rechazarla teniendo 
en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Señala el numeral 7 del artículo 28 del CGP que en los procesos en que se ejerciten derechos 
reales, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes. 
 
Luego, atendiendo la solicitud elevada al Despacho, consistente en la ejecución de una garantía 
real hipotecaria, se desprende que esta acción ejecutiva es de conocimiento del juez del lugar 
donde está ubicado el bien gravado con hipoteca, que para el asunto que nos ocupa, es el juez de 
Soacha Cundinamarca, toda vez, que del certificado de tradición aportado con la demanda se 
tiene que el inmueble que se persigue está registrado en la oficina de instrumentos públicos de 
esa ciudad, por lo que en razón del factor territorial de competencia, no resulta competente esta 
sede judicial para adelantar el presente asunto. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos, ante el Juez Civil Municipal 
de Soacha Cundinamarca– Oficina de Reparto. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir respecto 
de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2024.  

 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 de 
1991, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por DANIEL 
SANTIAGO MARTINEZ PINZON, quien actúa en nombre propio en contra de ALL 
TICKETS SAS, con motivo de la supuesta violación al derecho fundamental al mínimo vital y 
al de petición articulo 23 Constitución Política de Colombia, radicado el 28 de diciembre de 
2023.  
 
SEGUNDO: La accionada ALL TICKETS SAS, conforme a las órdenes de este auto deberá 
remitir con el informe que rinda copia de los documentos que considere pertinentes para el 
presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos manifestados en la acción. 

 
TERCERO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el presente 
asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente con los 
documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por la autoridad 
competente. 
 
CUARTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción 
de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de la 
misma, a fin de que en un plazo de dos (02) días efectúen un pronunciamiento expreso sobre 
todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 
 
QUINTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 
funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEXTO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo electrónico, 
dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la tutela, dejando 
expresa constancia de tal acto. 
 
SEPTIMO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 
ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
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cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente asunto 
será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo ordenado 
en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 29 de enero de 2024. 
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